
ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COM- 

PAÑIA PRERIO, PREDIAL RIACHUELO S.A. 

CUANTIA: S/. 2'000.000,00.--——----==== 

En la ciudad de Eloy Alfaro Durán, de la Provincia del  Gua- 

yas, República del Ecuador, el día de hoy Lunes siete de 
AR ARANA ARI 

Junio de mil novecientos noventa y tres, ante mí: ABOGADO 

  

JOSE MORANTE VALENCIA, N3tirio=Público del Cantón Durán, 

comparecen los siguientes señores: Walter Augusto Rincones 

Cellán, quien declara ser de estado civil soltero, de profe- 

sión empleado; Ab. Víctor Alejandro Pazmiño Arias, de estado 

civil soltero, de profesión Abogado; Liliana Lucette Larrea- 

tegui Bustamante, de estado civil soltera, de profesión eje- 

cutiva; María Isabel Bustamante Peñafiel, de estado civil 

soltera, de profesión ejecutiva; Karin Georgina Grijalva 

Zambrano, de estado civil soltera, de profesión ejecutiva, 

todos ecuatorianos, mayores de edad, portadores de sus cédu- 

las de Ley, con domicilio en la ciudad de Guayaquil, pero de 

paso por ésta ciudad, a quienes de conocer doy fé.- Bien 

instruídos en la naturaleza y efectos legales de la presente 

escritura, a cuyo otorgamiento proceden con amplia y entera 

libertad, por sus propios derechos, y con la capacidad civil 

necesaria para celebrar todo acto o contrato exponen lo si- 

guiente: Que tienen a bien elevar a Escritura Pública, el 

contenido de la presente Minuta, cuyo tenor es como sigue: 

SEÑOR NOTARIO:- En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase incorporar y autorizar la Constitución de 

     

  

Compañía PRERIO, PREDIAL RIACHUELO S.A., al tenor de 

guientes cláusulas y declaraciones siguientes: CLAUS 
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MERA: INTERVINIENTES:- Comparecen a la celebración de la 

presente escritura las siguientes personas: Walter Augusto 

Rincones Cellán, ecuatoriano, soltero, de profesión emplea- 

do; Ab. Víctor Alejandro Pazmiño Arias, ecuatoriano, 

soltero, de profesión Abogado; Karin Georgina Grijalva 

Zambrano, ecuatoriana, soltera, de profesión ejecutiva; 

Liliana Lucette Larreategui Bustamante, ecuatoriána, de 

estado civil soltera, de profesión ejecutiva; María Isabel 

Bustamante Peñafiel, ecuatoriana, de estado civil soltera, 

de profesión ejecutiva; todos con domicilio en la ciudad de 

Guayaquil y manifiestan su voluntad de constituir la ' 

presente sociedad. CLAUSULA SEGUNDA: ESTATUTOS SOCIALES DE 

LA COMPAÑIA "PRERIO, PREDIAL RIACHUELO S.A..". CAPITULO 

PRIMERO: DENOMINACION, FINES, DOMICILIO Y PLAZO.- ART 

   
57 

PRIMERO: Con la denominación de:" PRERIO, PREDIAL 

  

S.A." se constituye una compañía anónima, que tendrá por 
ae 

me ts ro 

objeto administrar bienes inmuebles, para lo cual podrá 

  

"Cóñar o dar en arriendo o subarriendo, sean estos urbanos O 

rústicos. Podrá contratar con terceros la construcción de 

edificios para su administración, inclusive por el sistema 

de propiedad horizontal, y en general podrá realizar todo des 

acto o contrato permitido por la leyes ecuatoriánas, en 

relación con el objeto de la Compañía, pudiendo, .además, 

contraer toda clase de obligaciones de crédito, ya $ga con 

garantía ¡prendaria e hipotecaria. Le esta expresamente 

prohibido dedicarse al comercio.- ARTICULO SEGUNRBO: La 

compañia, tendrá su domicilio principal en la ciudad de 

Guayaquil, República del Ecuador, más con auto- 

 



   
       

  

. . e . . £ E a 
rización de la Junta de Accionistas, podrá estab 

    

  

| a 
sales o Agencias, en Cualquier lugar del paíg, dal os te- 

rior. ARTICULO TERCERO:- El plazo de duración de la compañía 

. será def cien años, pontados desde la fecha de inscripción de 

ésta escritura de constitución en el Registro Mercantil. La 

Junta General de Accionistas podrá acordar, en cualquier 

. tiempo, previo cumplimiento de las disposiciones legales y 

estatutarias, la ampliación o restricción del mencionado 

plazo, lo mismo que la disolución y liquidación de la socie- 

dad. CAPITUTLO SEGUNDO: DEL CAPITAL SOCIAL Y DE LAS ACCIO- 

NES: ARTICULO CUARTO:- El capital de la Compañía es de dos 

nan : a : : : 
millones de sucres; representado por dos mil acciones ordi- 

mis 
A 2 
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narias y nominativas de mil  sucres cada una; 
: : 4. 

numeradas del 

uno al dos mil inclusive. Los título de acciones que se 

-. emitan de auerdo a las exigencias de la Ley de Compañías 

» podrán contener o representar una o varias acciones. A  so- 

licitud del accionista, los personeros de la compañía están    
   

    

  

1 s a canjear tales títulos por otros, que representen 
A 

b nfálero mayor o menor de acciones. Tales títulos conten- 
ga 

rán todas las declaraciones y en su emisión y transferencia 5% 
nn 

$ 

se cumplirá con todos los requisitos señalados en la Ley y 

en estos Estatutos. ARTICULO QUINTO:- Las Acciones que serán 

ordinarias y nominativas e irán firmadas por el Presidente y 

uno de los Gerentes de la Compañia, son indivisibles y cada 

una de ellas cuando estén liberadas dá derecho a un voto en 

las deliberaciones de la Junta General de Accionistas, con- 

. firiendo a su titular los derechos que de ellas se derivan y 

que se establecen en la Ley y estos Estatutos. ARTICULO SEX- 

Ne 
  TT



  

TO:- La Junta General de Accionistas podrá en cualquier mo- 

mento aumentar o disminuir el capital social de la compañía, 

pero a la sesión en que se adopte esta resolución deberá 

concurrir, en primera convocatoria, la totalidad del capital 

pagado; en segunda convocatoria bastará la representación de 

la tercera parte del capital pagado, y en tercera convocato- 

ria, la que no podrá demorar más de sesenta días, contados a 

partir de la fecha fijada para la primera reunión, la Junta 

podrá constituirse con el número de accionistas presentes. 

Las nuevas acciones serán ofrecidas en primer lugar a los 

que en ese momento fueren accionistas de la compañía, en 

proporción con el número de acciones que cada uno de ellos 

tenga. Solamente en caso de que estos dentro de los. treinta 

días siguientes a la publicación, no Súscriban las nuevas 

acciones, estas podrán ser ofrecidas a los. otros 

accionistas, ya sin consideración al monto del capitál que 

posean, Y si estos tampoco las quisieran, A personas 

extrañas a la compañía. Al acordar el aumento del éápital, 

la Junta General de Accionistas adoptará las “ demás 

resoluciones que fueren del caso.- ARTICULO SEPTIMO : - En 

caso de pérdida del título representativo de una O. varias 

acciones, el propietario de ella deberá comunicarlo al 

Gerente de la Compañía, solicitando un nuevo título que le 

será expedido previo cumplimiento de los requisitos 

siguientes: Uno) Publicación de un aviso que aparecerá por 

tres días consecutivos en uno de los períodicos de. mayor 

circulación en la ciudad de Guayaquil, anunciando la pérdida 

del título, su número, la fecha de expedición y el nombre 
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del propietario; Dos) Que desde la última publicas ¿ón 4 RAYS - 
2 

   
curran, por lo menos, treinta días sin que setprefiB 

MEN 

en caso de presentarse, se necesitará que el asunto sea pre- 

viamente decidido por los Tribunales de Justicia competen- 

tes; Tres) Que el interesado en alcanzar el nuevo título 

otorgue caución a satisfacción de la compañía para que res- 

ponáa por los resultados de la expedición; y, Cuarto) El 

interesado satisfaga los gastos que demande la práctica de 

estas diligencias y el otorgamiento del nuevo título.- CAPI- 

TULO TERCERO: DE LOS ORGANISMOS Y FUNCIONARIOS: ARTICULO OC- 

TAVO:- Para la dirección, administración y fiscalización de o 

la compañía, ésta tendrá los organismos y funcionarios si- 

guientes: a) La Junta General de Acciohístas; "b) El Presi- 

dente; Cc) Los Gerentes; y d) El Comisario. Cada uno de estos    

    

organi s y funcionarios ejercerá sus funciones y activida- 

¿acuerdo con los preceptos legales y con lo que se 

Meca en estos Estatutos.- CAPITULO CUARTO: DE LA JUNTA 

q” GENERAL DE ACCIOMÍSNAS: ARTICULO NOVENO; La Junta General 

de Accionistas está compuesta por los accionistas de la com- 

pañía, y representada por los mismos legalmente convocados y 

reunidos, es la máxima autoridad de ella, Y, en 

consecuencia, sus decisiones obligan a todos los accionistas 

hayan o no asistido a la correspondiente sesión. ARTICULO 

DECIMO: Los accionistas podrán hacerse reprgesftar en la 

Junta General por otro de ellos o por personas extrañas, 

mediante carta dirigida al Gerente. No podrán ser re- 

presentantes los administradores ni el Comisario de la Com- 
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pañía.- ARTICULO DECIMO PRIMERO: El quorum para la reunión 

ordinaria o extraordinaria de la Junta General de Accionis- 

tas, estará constituído en primera convocatoria copÍa asis- 

tencia de accionistas que representen la totalidad de capi- 

tal pagado y en segunda convocatoria, con el núnere de ac- 

cionistas presentes, sea cual fuere la representáción de 

dicho capital. Salvo desde luego, los casos de excepción 

previstos en la Ley. Para que la Junta General de Accionis- 

tas pueda acordar cualquier modificación de los Estatutos 

Sociales, habrá de concurrir a ella, en primera donvocato- 

tia, la totalidad del capital pagado, en segunda convocato- 

ria bastará la representación de la tercera parte del capi- 

tal pagado, y en tercera convocatoria,., la que no podrá demo- 
: NS Ho, 

rar más de sesenta días, contados a partir de la fecha fija- 

da para la primera reunión, la Junta se constituirá con el 

número de accionistas presentes. En la segunda convpicatoria 

de que habla el inciso primero y en segunda y tercerá convo- 

catoria de que trata el inciso segundo, no se podrá: modifi- 

car el objeto original de la misma. Además en el awiso de 

convocatoria, deberá indicarse que se trata de la ségunda o 

  

tercera, según el caso. ARTICULO DECIMO SEGUNDO:- £n-la Jun- 

ta General de Accionistas la votación se computará por ac- 

ciones, de manera que Cada accionista tenga tantos" votos 

cuantas sean las acciones, en proporción al valor pagado de 

cada una de ellas, que represente en la reunión, ya sean 

propias o de algún representado o mandante. ARTICULO . DECIMO 

TERCERO:- Las resoluciones que adopte la Junta General de 

Accionistas, deberán ser acordadas por el voto unánime de la 

«Bas 

  

 



    

   

  

   

   

óruo CUARTO:- La Junta General de Accionistas: tendrá 

ses: de sesiones: ordinarias y extraordinarias, +ulas 

“Las primeras se efectuarán por lo menos, una ..vez 

:.¿Calendario, 

     

    
   

   

  

  

ás “ E no du 

ppo9tgn «vesnticiaso por ciento del ¡Capital social: . ARTICULO 

¿DECIMO QUINTO La Convocatoria a sesiones de la «Junta Gene- 

viral “de: Accionistas, será hecha por el Presidente :o:ufo cual- 

«¿quiera. de .los Gerentes por la prensa, en uno de «-los periódi- 

  

E er tratados en ella. Las decisiones sobre asuntos que. : no 

_,»::esténseñalados en la convocatoria, serán nulas. ARTICULO 

..' DECIMO SEXTO:- La Junta General de Accionistas se entenderán 

convocada y quedará válidamente constituída en cualquier 

: tiempo, y en cualquier lugar geñtro del territorio nacional 

"para tratar cualquier asunto, siempre que esté representado 

  

te
 “la: totalidad del capital pagado y los asistentes, quienes 

A
R
 

+ deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad, acepten    
    

A 

j 
¿ E 
i 
i 
: 
: 

 



    

por unanimidad la celebración de la sesión y expresen, con 

igual unanimidad, su conformidad sobre el temario. .ARTICULO 

DECIMO SEPTIMO:- Si la Junta General no se reuniere en la 

primera convocatoria por falta de quorum se hará uná- segunda 

convocatoria, la que no se demorará más de treinta días de 

la fecha fijada para la primera reunión. En la segunda con- 

vocatoria no se podrá modificar el objeto para el cual se 

realizó la primera, debiendo expresarse en ella, que se tra- 

ta de segunda convocatoria. ARTICULO DECIMO OCTAVO:- De las 

sesiones de la Junta General de Accionistas, se extenderá 

acta que deberá ser firmada por el que preside la sesión y 

por el que haya actuado de Secretario de ella. En el acta se 

insertará la convocatoria que se hizo para la. sesión hacien- 

do constar, además, el nombre el periódico en que se: hubiere 

publicado, su número y la fecha de la edición. Si la sesión 

se instalare en virtud de lo establecido en el artículo dé- 

cimo sexto de estos Estatutos, se dejará constancia de este 

. particular. Las actas de las Juntas Generales se llevarán 

en hojas móviles, escritas a máquina y deberán ser foliadas 

con numeración contínua y sucesiva y rubricadas una a una 

por el secretario. Las actas de las Juntas Generales serán 

redactadas en la forma que establece la Ley y el Reglamento 

respectivo de la Superintendencia de Compañías.- ARTICULO 

DECIMO NOVENO:- Las sesiones de Junta General de Aécionis- 

tas, serán presididas por el Presidente de la Compañía, y en 

cualquier caso de falta de éste por un accionista, a- quién, 

en la misma sesión, designe la Junta. Servirá como Secreta- 

rio uno cualquiera de los Cerentes y en su falta, un Secre- 

    

 



    

  

totalidad del capital pagado concurrente a la reunión. RTI- 

CULO VIGESIMO PRIMERO:- Son atribuciones de la Junta General 

de Accionistas que podrá ejercerlar en sus sesiones ordina- 

rias o extraordinarias: a) Elegir. cada... Coco... años _ al Presi- 

dente y a los Gerentes, aceptar sus .excusas Oo renuncias, 
ARTES APC EA RS BARATO SR AR ARTR PEREA BEARD, 

declarar las vacantes y designar los reemplazos. Para ejer- 

cer tales cargos no se requiere ser accionista de la Compa- 

ñía; b) egir anualmente al e Compañía, quién 

podrá ser reelegido indefinidamente; Conocer, anualmente, 

las cuentas, balances y demás comprobantes de , contabilidad, 
% 

asi como los informes que acerca d ellos y de la marcha 

general de la compañia eleven el, éresidente, los Gerentes, 

el Com io y cualquiera otra persona encargada de hacerlo    

  

ge in se le solicitare, y resolfer lo que estime  conve- 

e respecto de tales documentos, así como del reparto de 

utilidades y de la formación de fondos de reserva, reservas 

especiales o facultativas, lo ismo que acordar anticipos. 

Para que la Junta pueda apfobar los balances deberá congócer 

previamente los informes del Comisario de la Compañi 

Reformar los Estatutos, auméntar o disminuir el capital Ó- 

cial, acordar la disolución y liquidación de la compañía, 

aún antes de vencer el plazo señalado para su duración; _el 

Autorizar la venta, permuta, hipoteca, anticresis_ o li 

  

e? 

     

    

del dominio sobre los bienes inmuebles de la compañia; 
HA 

esolver la compra de los bienes inmuebles y todo tipo de 

A e >) 
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transacción referente a acciones o participaciones sociales 

de la compañía en otras sociedades; g) Resolver la creación 

o supresión de Sucursales o Agencias dentro o fuera del país; 

h) Autorizar la < fcesión de poderes generales y resolver su 

revocatoria; 1 Autorizar los gravámenes prendariogs sobre 

    

los bienes muebles de propiedad de la Compañía; Aptorizar 

la celebración de todo acto o contrato incluyendo préstamos, 

que obligue o libere a la compañia, sea de la naturaleza que 

fuere, y-si mpre que su cuantía exceda de un millón. de su- 

cres; k) 

  

ijar/a remuneración de los Ejecutivos de la  Com- 

pañía; 1) Smpervigilar el cumplimiento de las disposiciones 
  

de Ley y/Me estos Estatutos; m) Resolver la forma y el sen- 

tido con que tendrá que actuar y votar.el Gerente de- la Com- 

pañía, en las Juntas Generales de las Sóotiedades en que tu- 

viere participación accionaria; n) Vetar las decisiones de 

la Gerencia, y suspender su ejecución hasta que 85€. 

    

resolución que la Junta estime conveniente; 0) fenmocer y 

. resolver sobre cualquier asunto que se presente en la vida 

de la Compañía; p) ercer las demás atribuciones. que le 

confiere la Ley y los Estatutos. CAPITULO QUINTO: DEL PRESI- 

DENTE: ARTICULO VIGESIMO: SEGUNDO: El Presidente será elegido 

cada cinco años por Xa Junta de Accionistas, pudieñdo ser 

reelegido indefinidámente. Para tal designación no. se re- 

quiere ser accionista de la Compañía. ARTICULO VIGESIÍMO TER- 

  

CERO:- Son atribuciones del Presidente de la Compañía: a) 

Convocar, presidir y dirigir las sesiones de la Junta Gene- 

ral de Accionistas y suscribir las actas de tales sesiones; 

b) Reemplazar a uno 77 de los Gerentes en tegdos los 

  

   



  

casos de ausencia, falta o A 

de la Compañía y que odos los funcionarios 

cumplan sus deberes! d) Cuidar que sean Cc lidas las deci- 

siones de la Junta General de Accionistas% e) Suscribir, en 

unión de/uno cualquiera de los Gerentes, los títulos de ac 

cionesj f) Ejgrcer las demás atribuciónes qué le omtespon- 

LO SEXTO: DE LOS 

    
     

  

dan según 14% Ley y estos estatutos.%. CAPI 

  

ARTIZ£ULO VIGESIMO CUARTO (> GERENTES: Estos funcionarios 

serán nombradós cada cinco año or la Junta General de/ Ac- 

A eo edic 

«indefinidamente" Para cionistag, fudiendo «ser reelegidos 

ejerc el cargo no se osos y pci de la Compa- 

ñía.LÁRTICULO VIGESIMO QUINTO Ss atribuciones y deberes 

   

      

de los Gers 

entación legal, judicial y extrajudicial de la Com- 
. E ote, sect ee 

ES ici que np an E + : mm » , 

“Administrar la compañía de acuerdo a las instruc- 

4fones generales politicas, señaladas por la Junta General 

de Accionistas /c) Examinar constante y pérmanentemente la 

. contabilidad de la compañía y vigilar qué todos los funcio- 

narios Y empleados cumplan «sus deberesS; d) Designar cuando 

lo considere conveniente, Sub-gerentes y asistentes de Ge- 

rencia señalándose sus atribuciones y deperes administrati- 

vos y el plazo de su elección, entr los que no estará la 

representación legal de la Compañía;¡Ye) Designar a todos los 

empleados de la compañía, removerlos cmMando lo considere 

conveniente y concederles licencias; Actuar de Secretario 

en todas las sesiones de Junta-General de Accionistas y sus- 

cribir las actas de ellas;+G) Suscribir en unión del Presi- 

dente los títulos de las acciones de la compañía; h) Infor- 

    

ntes, las siguientes:Va) Ejercer indistintamente 
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mar anualmente a la Junta General de Accionistas sobre la 

marcha de los negocios de la Compañía y, además, en cada 

ocasión: que le fuere solicitado; i) suscribir todo acto o 

contrato que obligue o libere a la Compañía hasta por un 

millón de sucres, sea de la naturaleza que fuere; 3) Girar 

con su sola firma cheques a cargo de las cuentas bancarias 

de la compañía y endosar cheques firados á favor de ella; kx) 

Ejercer las demás atribuéiones que 1 rrespondan según la     

    

  

Ley y los Estatutos. CAPITULO SEPTIMO DEL COMISARIO: ARTI- 

CULO VIGESIMO SEXTÓ“- Son sus atribuciones y debéres: a) 

inspeccionar y vigilar las operaciones sociales sin depen- 

dencia de la administración y en interés de la Compañía; b) 

Exigir a los administradores la entrega de un balance men- 

sual de comprobación y examinar por 10 “menos una véz cada 

tres meses, los libros y papeles de la Compañía y los esta- 

dos de caja y cartera; Cc) Revisar los Balances y la Cuenta 

de Pérdidas y Ganancias e informar sobre los mismos a la 

. Junta General de Accionistas; d) Convocar a Juntas Generales 

de Accionistas, solicitar su convocatoria en los casos de- 

terminados por la Ley y estos estatutos; e) Asistir, con voz 

informativa a la Junta General de Accionistas; f) Vigilar, 

en cualquier tiempo, las operaciones de la Compañia, solici- 

tándo informes y explicaciones a los administradores; 9) 

Sugerir a la Junta General de Accionistas las resoluciones y 

medidas que estime conveniente y aconseja les para la - buena 

marcha de la compañía; y, h) Las demág establecidas en la 

Ley y estos Estatutos. CAPITULO OCTAVO: DE ÁA REPRESENTACION 

DE LA COMPAÑIA: ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO:- La representa- 
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ES PUB, 

ción legal de la compañía la ejercerá cualquiera de oo 
  

biere extendido, y cuando fuere necesario con la constáficia 

de habérsele concedido la autorización respectiva para la 

ejecución del acto o contrato en que se vaa intervenir. 

CAPITULO NOVENO: DISPOSICIONES GENERALES: ARTICULO VIGESIMO 

OCTAVO:- Los administradores de la Compañía realizarán en el 

plazo máximo de tres meses, contados desde el cierre del 

ejercicio social anual, el balance general y el estado de la 

cuenta de pérdidas y ganancias, la propuesta de la distribu- 

ción de los beneficios y la memoria explicativa de la ges- - 

tión social y situación de la Compañía,. De estos documentos 

se entregará un ejemplar al comisario: “yuién dentro de los 

quince días siguientes presentará su informe, el cual al    
e los antes dichos documentos, estará a disposición 

SE) accionistas en las oficinas de la Compañía para su 

Wesrébnocimiento y estudio, por lo menos quince días antes de la 

fecha de reunión de la Junta General que deba conocerlos. 

ARTICULO VIGESIMO NOVENO:- De las utilidades líquidas del 

ejercicio, la Junta General tomará un porcentaje no menor de 

diez por ciento destinado a formar el fondo de reserva legal 

hasta que ésta alcance por lo menos el cincuenta por ciento 

del capital social. La Junta General podrá acordar la forma- 

ción de reservas especiales o para eventualidades. ARTICULO 

TRIGESIMO:- De los beneficios líquidos anuales se deberá 

asignar por lo menos un cincuenta por ciento para dividendos 

en favor de los accionistas, salvo resolución de la Junta 

Al 
  

+ Y Ta TA



General adoptada por unanimidad de votos, del ,tapital 

pagado representado en ella. La distribución de las 

utilidades del accionista, se hará en proporción al valor 

pagado de las acciones. ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO: - La 

sociedad se disolverá por cualquier de las siguientes 

causas: Primero) El cumplimiento del plazo de duración 

fijado en estos Estatutos; Segundo) La imposibilidad 

manifiesta de realizar el fin social de la compañía; 

Tercero) La pérdida del cincuenta por ciento o más del 

capital social de la compañía y la totalidad de las re- 

servas; Cuarto) Por fusión o absorción por otra compañía; 

Quinto) Por acuerdo de la Junta General; sexto) Por 

traslado de domicilio de la compañía.a un país extranjero; 
A e 

Séptimo) Por quiebra de la Compañía; Ódtavo) Por cualquier 

otra causa determinada por la Ley. ARTICULO TRIGESIMO 

SEGUNDO: Cualquier caso no previsto en estos estatutbs será 

  

resuelto por la Junta General de Accionistas. ARTICULO 

. TRIGESIMO TERCERO: Los funcionarios y empleádos' de la 

Compañía, continuarán en el ejercicio de sus cargos hasta 

ser debidamente reemplazados, aún cuando hubiere vencido 

el plazo para el cual fueron designados, a menos; que se 

trate de remoción hecha por la compañía. ARTICULO TRIGESIMO 

CUARTO: Toda designación efectuada cuando ya ¡hubiere 

transcurrido parte del período que estos estatutos 

señalen para la duración de las funciones respectivas, se 

entenderá hecha solamente para el tiempo que falta hasta la 

conclusión de aquél período. ARTICULO TRIGESIMO QUINTO: Los 

socios fundadores declaran que no se han reservado ..benefi- 
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Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en numerarios, para depositar en la cuen. 

ta de Integración de Capital de la Compañía. 

XK "PRERIO, PREDIAL RIACHUELO S. A." 

“abierta en nuestros libros: 

  

    

    

    

    

  

o ACCIONISTAS VALOR DEPOSITADO 

SA, MEAR PAZO ARAS A y, 1"996.000,00 
Es SR. WALTER RINCONES CELLAN. 1.000,00 

LS SRIA, MARIA ISABEL BUSTAMANTE P. 1.000,00 
5 TOTO 

ES SRA, LILIANA LARENTEGUI BUSTAMANTE 1.000,00 
€u 

Ei SRIA. KARIN GRIJALVA ZAMBRANO 1.000,00 
20 
= XXX XXX MMM X.K.X.X.X.X. 

A 
E . .. En congeltencia, el total de la aportación es de... S/.2'000.000,00. 
to £ > 

- 8” SÉLLOES -D0/100 - SUCRES.X XX XI O XX A 

+ SA 

aque será devuelta una vez constituida la Compañía a los Administradores que hubieren si 

designados por ésta, después que la Superintendencia de Compañías nos comunique que la an. 

$ Mencionada Compañía, se encuentra debidamente constituída, y previa entrega a nosotros del 

bramiento del Administrador, con la correspondiente constancia de su inscripción, e: decir, 

a la vista de estos documentos. 

RADO CONTINENTAL S, A, 

A CA Alttgaera, (econ y E, 
( 

AYS ot Baliyoy Y 
  

" de o LA 02 li Dro FIRMA AUTORIZAD 

5 FIRMA AUTORIZADA 
> pan PILI ORIÓN, 

GUAYAQUIL: Gral Córdova 811 y Y, M. Rendón - Telfs.:303300 - 309100 - Casilla 9318 - Telex 3418 CONTIB-ED 

QUITO: Ay. Colón y Juan León Mera - Telfs.: 551666 - 525788 - Casilla 9327 - Télex 2603 CONTIB-ED 

MILAGRO: Juan Montalvo 721 y Rocafuerte - Telfs,: 711496 - 711497 - Télox 3118 CONTIB-ED 

CAYVAMBE: Ascázubi 323 y Suere - Telfs.: 360103 0 360100 

IBARRA: Sánchez y Cifuentes entre P. Moncayo y Oviedo - Telfs.: 950950 - 951511 

CUENCA: M, Cuerva y V, Muñoz (esquina) - Telf.: 831999 - Casilla: 1224 

MACHALA: 9 de Octubre y Juan Montalvo (esquina) 

Rev, 08-90 - 20 B. 182/4 
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cios, premio o corretaje por la constitución de é 

L 

ñía.- CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES:- Los socio 

+ De. 
res declaran que él capital social de la Compañí ía ase 

   
íntegramente suscrito y pagado en las siguientes cuantías y 

    

formas: Cada uno de los señores: Abogado Víctor Alejandro 
e 

Pazmiño Arias, ha suscrito un mil ciento noventa y seis ac- 
ii A Bi oa Sd Ri 

ciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, Y 
E 

ha pagado el cien por ciento del valor de ellas en dinero en 
O A A 

efectivo, esto es la cantidad Un millón novecientos noventa 
MAA dan” o 

    

y seis mil sucres; Walter Rincones Cellán, ha suscrito. una 

     

   

ii 

acción ordinaria y nominativa de un mil Sucres, y ha pagado 
ar o eo pr a A A AA AA a lo A A 

MR 

el cien por ciento del valor de ella en dinero en efectivo, 

  

PAN 2 a a E E EA CA a, 

esto es la cantidad un mil sucres; María Isabel Bustamante 
nc 0 o mue 8 

Peñafiel, ha suscrito una acción ordinaria y nominativa de 
5 

  

res, y ha pagado el cien por ciento del valor de 
PATA eric 1 

nn ceiba 

2 
a: y Karin Georgina Gridadia..4ambrahom..bda suscrito una 

"acción ordinaria y nominativa de un mil sucres, y ha pagado 
E Ta OA AM a Y 

A, 

el cien por ciento del valor de ella en dinero en efectivo, 
A A AA e A A AA a A as 

esto es la cantidad un mil SUCreS; Y, la señorita Liliana 

Lucette Larreategui Bustamante, ha suscrito una acción ordi- 

el 

je PS IR ig 

es dinero en efectivo gesto es la -cantidad.emmeitstpenenna 

naria y nominativa, y ha pagado el “cien por ciento del valor 

de ella en dinero en efectivo, esto es la cantidad de un mil 

sucres, según consta del depósito que por el valor de Dos 

millones de sucres han realizado en la cuenta de integración 

de capital, abierta con ese objeto en un Banco de localidad, 

el mismo que se agrega como documento habilitante. Las par- 

tes dejan constancia que autorizan al Ab. Alejandro Pazmiño 

Da 

  

  
 



  

   

          

      

  

    

. 4 Ñ ” 

4 , 

Arias, para que realice todas las diligencias necesarias 

o para obtener las aprobaciones e inscripciones correfpondien- : 

5 tes para la plena validez de ésta Escritura.- Agreghe usted 

señor Notario, las demás cláusulas de estilo para la plena 

validez y firmeza de ésta Escritura Pública.- (firmado) Ile- 

gible, ABOGADO ALEJANDRO PAZMIÑO ARIAS.- Registro No. cinco > 

siete cinco un Hasta aquí la Minuta, que los comparecien- 

: tes la apruebati,,f Yo el Notario la elevo a Escritura Pública 

; para que surta sus efectos legales consiguientes ,-¡Leída que 

E: les fué a los comparecientes ésta escritura íntegrámente por 

y mí el Notario, dichos otorgantes se afirman, se ratificar Es 

: firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy ¿és » 
; ¿ES ? 
d. Lo entrelineado: nove - vale.- , 5 
. os O OA : 
E A : > € . P * 

l AORES ] 
, WAETERCRIACONDS CELL C.I. No. 090183269-1 

E AL / - A C.V. No. . 

. Ñ ) ro bo 

EJANDRO/ PAZMIÑO ARIAS C.I. No. 0601616139 

j C.V. No. 013-626 
i a E 

] : SI laraioivl Escs A 

q LILIANA LARREATEGUI BUSTAMANTE C.I. No. 4409815383 

A | C.V. No. 231-014 

4 - le tata Ns y Vo 

E MARIA ISABEL BUSTAMANTE PEÑAFIEL C.1. No. 0908911407 

C.V. No. 057-153 
: PO. , N 

LA, 7 ed 
S l Atsse a Ls £ AM 

. 

% (KARIN GRIJALVA ZAMBRANO . 0912975323 , 

  

. 061-100 
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estu: 2d 

CUPIA DE LA MATRIZ, QUE REPOSA EN EL LIBROS DE ESCRITURAS PUBLI 

CAS A MI LARGO, EN FE DE ELLO EONFIERO CERTIFICADO ESTE QUINTO 

TESTIMONIO, QUE FIRMO Y SELLO EN DURAN y SIETE DE JUNIO DE MIL 

NUVECIENTUS NOVENTA Y TRES, ESTA FUJA PERTENELE A LA ESCRITURA 

PUBLICA DE CUNSTITUC 

    

    

  

DE LA COMPAÑIA PRERIO , PREDIAL RIACHUE 

o 

LO S.A. —. 

E O 
CANTOS DURAN o 

SERTIFICO: que ex esto Ffenha he tongo suba 01 enrgendo le 

estela de le escritura píbltoo de fegha 7 de Junio de 1.903, en lo 

vuel es eprald 14 CONETETUCION SIMGLIANER DE HREDIO PREDIAL RIA 

SUELO S.A, , por disponiaión del señor “uitmtandante de Durmubho Sy 

alesaria de la Intandamala de Comprrdos de ueyegit 2, de fenha 29 - 

de Junto de 1.993, Resalución Ma, YI-E-11-((101986,- Dura, vebto 

y ouho de Junto de 11 noveninmbos wovenbr y tE. 

   
QUEDO + Que 

mn cmplizieno de lo erámedo «a la Resolución Mímuro 92-2=3=3-0001598, / 

diatada «l 23 de Junio de 1.993, por el Ietinteadenta de Derecho Seriota 

sio de la Intentensia de Compañias, he insarito esta essitura pública, 

la misma que contiens la CONSTITUCION de la Campaña » 

PREDIAL RIACHUSLO Za Ao, de fojas 20.101 a 20.118, Ro» 

gGistro Mercantil y enstada bajo «al aímaro 15.004 dul Reperterio -- Gueya- 
xs 

   



  

> 

mr o ls ci ot 
A ARES sa sad 

A     

  

  
Ledo. CARLOS RORC 

  

CENTAPICD: Quo con Festín de hoy, ha arehivado una copia eutánasas 8 
la esexgtura pliblden que antecede, en esmpliniento de lo 2 E 

el Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, per 
dente de la Replbldca, publicado en el nogistro 

de Agusta de 1.978 .- Gueyaruñl, Jando velntimuero | 

noventa £ 8er .- El Registrador Mercantil 

    

     

  

  
  

 



  

  

RIBPUBLICA DEL ECUADOR ON 

SUPERTNTENDENCIA DE COMPAÑIAS E 
cera , 27 VAN 

sonaso 0006602 

113 JUL 1993 
Guayaquil, 

+ 

QERENTE DEL BANCO. CONTEMENTAL « ÓN a 
Cludad.- 

- 

Señor Gerente: 

expedida por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989: co 

munico a usted que-se encuentra concluído el trámite legal de Constitución de la com- 

pañía. 

De conformidad con lo dispuesto en el Art, 19 de la Resolución No o 89-1-0-8-0010, 

PRERIO PREDIAL RIACHUELO S.An > 

«> Muy Atentamente 

DÍOS, PATRIA Y LIBERTAD 

  

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIÉ 
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